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CONSIDERANDO

Quo, el artiorlo 264 numeral 6 de la Const¡tución de la República del Ecuador, eñ concordancia con
el numeral f) d6l artículo 55 del Código Orgánic! de Organización Territorial, Autonomía y
Oescentralización d¡sponen que 6s competencia exclusiva de los Gobtemos Autóñomos
Descenkalizados Municipales, planif¡cár, rogular y controlar el káns¡to, transporle tenestre y
segur¡dad viEld€ntro de su iurisdiccióñ.

Quo, el a¡tículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, oslab¡ece que ¡as
insiituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores
públicos y las personas que ac{úen en virtud de una pote§ad eslatal ejercerán solamente
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el
deber de coord¡nar acc¡ones para el cumplimiento de sus f¡nes y hacer efectivo el goce y
ejercicio de los derechos recon@idos en la Constitución.

Que, el art¡culo 3 de la Ley Orgánic€ de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial
indica que el Eslado garant¡zará que la prelación del serv¡c¡o de transporte público se
ajuste a los princ¡pios de seguridad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad,
continuidad y calidad, con tarlas soc¡almente juslas.

Oue, el artículo 16 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial
eslablece la Agenc¡a Nacional de Regulación y Control del Transporte Tenestre, Tfánsito y
Seguridad Vial, es el ente encargado de la regulac¡ón, phnmcación y control del transporte
terrestre, tránsito y seguridad v¡al en elierritorio nacional, en el ámbito de sus competencias,
con sujec¡ón a las polit¡cas emanadas del Ministerio del Seclor; así como de¡ control del
tránsito en las vias de la red elalal-troncales nec¡onales, eD coord¡nación con los GAD'S y
tendrá su dom¡cil¡o en el Distrito Metropolitano de Quito.

Ouo, el Concejo Municipal del Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal del cántón Portoviejo,
m€diante ordenañza Muniopal constituyó la Empaesa Públic¿ Municipál cl€ Tráñsport€ Tenesre,
Tránsito y Soguridád Viál d6l Cántón Portov¡ejo 'PORTOVIAL', misma qua so oncuéntra publicáda en
el Rog¡stro Oficjal No. 927 dol 5 dg abril de|2013, arya o¡deñanza suslitr¡l¡va f¡re sáncjmade gJ 13 de
diciembre de 2016; PORTOVIAL EP y tien6 por objeto " ..oean¡za| adn¡n¡st¡at, @gular y conlrolar
las ad¡vtdadas de gostión, ejaruc¡ón y opeactón de /os seMbrbs Élac¡onados con la mowlidad,

Que, med¡anto resolución No. 006-CNC-2012 de fecha 26 de abril del 2012 el Coñc€jo Nacional de
Competencias resolvió transferir la competencia pata planificat, r6gular y controlar el táns¡to,
transporte ter.estre y s€gurided vial a favú de los Gobiemos Autónomos Descentralizados
Municipales y Metropo¡it€ños del país, asrgnando al GAD Municipal del Cántóñ Poñoviejo en el
modelo de Gestión B, y teniondo como rectoría local emitir políticas, linoamientos y directricés locales,
para el adecuado e¡erocro de sus fecultades y atribuoones, le cual medianl€ R€solucjón No. 003_
CNC-2014 de 22 de septiembre de 2014, fue ralifcáda.

Oue, ñedjañte Resokicjón No. 179-DE-ANT-2014, sus$ita por el abogado Héc1or Solórzano, Diroclor
écutivo de la ANf de fEcha 29 do octubre de 2014, rcsuelve ce ficar que el GAD Muniopa¡ del

Portoviejo, empezará a ejgcutar competencias de tílulos habil¡tantes en el ámbito de su

1
Km 5 vía a Po'tovieio - Mañta

Portovrejo, Mañabl, Ecuador
(593) (O5) 3701975 37Ot975

RESOLUCIÓN PORTOVIAL2OlT.GER.RESOOO9

LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE TRANSPORTE TERRESTRE. TRANSITO Y
SEGURIDAD VIAL DEL CANTON PORTOVIEJO "PORTOVIAL EP"



»
PORTO
VIAL.,,

jurisdicción a parti. del 4 de noviombre del 2014, y do Matriculación y Revisión Tácnic¿ Vehicular a
partir del 16 de enero de 2015; conforme a la Ley Orgánicá de Transporle Tenestre, Tránstto y
Seguridad Vlal y su Reglarnonte Genéral, asi como las disposicion€s y resoluciones de carácter
general que cueots a la ANT.

Que, el ñumeral 4 del Art 11 de la Ley Orgánic5 de Emprosas Públicas €stablece entre las
akibucjon€s del Gereñte General ia de " . Adn¡nistrct la empresa pública, velat @t su efrciencta
eñplesanal e inÍomat al Arecto¡b time§ralrnente o cuando *a solicilado por éle, sobre bs
Esultados de la gestión, de apl¡cack5n de las polÍticas y de los resullados de /os p/a/¡es, yoyectos y
presupuestos, en ejecuciÓn o ya otecúados . . . ;

Ou6, el Art 16 de la Ordenanze sustitutiva a lá Ordenanza de Crcaoón de la Empresa Públíca
Municrpalde Transporte Tenesue, Tránsito y Seguridad Vialdelcantón Portoviejo establoce que'.. /a
adrn¡nisfrac¡ón de PORTOVIAL EP estará a cargo del Gercnle Geréral . . ."

Oue, mediante lnforme Téc¡ico PORTOVIAL 2017OTEC|NF0071 , de fectra 04 de abril &12017,|a
Dirección fécnic€ de PORTOVIAL EP em¡te pronunciamiento con respecto a las solucion€s y
allemat¡vas que deben implemont¿rso en lá víá a las cáñteras de lÉ paroquia Picoazá 6n bonelicio
d€ la c¡udadanía; repotenciando la señalizac¡ón vi6l verlicál y tomando en cuenta medidas de
séguridad vial adic¡onalos, tales como " .repotenc¡ación de rcductores de velúkkd; re§d:ción de
las volquelas en horano de entrada y saltda de los alumnos cle la esctéla d€l sedoL esfud¡o para la
constu@¡ón de una vÍa alte¡na @t donde e dosvfen las volquetas, irndeñenteÉn de *ñal¡zackSn
w al coil plérnéntaria..."

Arl. Z. Comunicár 6l conten¡do d6 la pass€nte resolucjón a los organismos compelenles, párá su
ejecución, registro y coñtrol.

En uso de m¡s deberes y ataibuc¡ones conferidas en la Constituc¡ón de la República del Ecuador on la
Ley Orgánicá do Empresas Públicas y Ordenanza de Creaoón de esta empresa,

RESUELVE:

Art. l.- Permitir ol ingreso de las volquetas por la vía a las canleras d6 la paroquia Picoazá, a la
altura del Paso Leterel y Avenida del Ejercito con rostriccióñ de su circulación eñ los horarios de
ontrade y salida de los alumnos del Contro Educativo ubicado 6n 6l sector; ssto gs de 6.00 a 8:00 y
de 12:0O a 14:m.

Art. 3.- Publicár el conton¡do de la presente resoluc¡óñ en los rñedios el€drónicos previstos en
vuestra inst¡tución, para el conoc¡miento cjudadano y transparencia.

DISPOSlclÓN FINAL

La presénte resolución entrará en vigenc¡a a partir de su expodición-

Dado y firmado en la ciudad de Portoviejo a los sois días del mes de ábri¡ del dos mil diec¡siete
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